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¿Es justo reivindicar 
el “estallido”?

Señor Director:
Entendamos bien el “estallido”. ¿Hubo

demandas legítimas como dice el Presidente?
Sí. ¿Fue solo eso? No. ¿Se aprovecharon
narcos, y otros grupos de delincuentes, de la
revuelta? Sí. ¿Se dio apoyo político a estos, en
desmedro de nuestra fuerza policial? Sí. ¿Ha
generado esto un socavón muy importante a
la seguridad del país? Absolutamente. ¿Ha
muerto incluso mucha gente hasta ahora,
incluyendo carabineros, por esta causa? Creo
que es muy probable que sí.

SERGIO MONTES MOORE

Maduro 
y los “yanquis”

Señor Director:
Me sorprende, por decir lo menos, que en la

entrevista de ayer en “El Mercurio”, el señor
Manuel Riesco, a quien se presenta como un
economista culto, con experiencia, militante del
Partido Comunista, base su opinión respecto de
Maduro y su dictadura de acuerdo al lado en
que estén los “yanquis”. Si a ellos no les gusta
Maduro, “entonces Maduro está más bien para
mi lado”.

Qué liviandad en su respuesta, sin ningún
análisis más profundo, sino que su posición en
un tema relevante dependa en solo opinar lo
contrario de lo que diga otro que no comulgue
con sus ideas.

BENJAMÍN SILVA VALDÉS

La risa de Joaquín
Señor Director:
La risa de Joaquín aún resuena en nuestros

corazones, un eco de esperanza que no pode-
mos permitir que se apague.

El próximo miércoles 28 se cumplen seis
meses desde el trágico asesinato de Joaquín, un
niño que formaba parte de nuestra Fundación
Don Bosco. Este doloroso suceso dejó una
herida profunda en el corazón de nuestra
comunidad y en el de todos los que creen en la
protección y el bienestar de los niños.

Su vida fue truncada injustamente en un
acto de crueldad que no debería repetirse
jamás. A lo largo de estos seis meses, su
familia y nosotros hemos recibido un incondi-
cional apoyo de amigos, colaboradores y de la
sociedad en su conjunto. Estas muestras de
solidaridad han sido un bálsamo en medio del
dolor, recordándonos que no estamos solos en
esta misión de cuidar y proteger a los más
vulnerables.

Pero no basta con el consuelo. Necesitamos
acción. Hoy más que nunca, cuando vemos
cómo aumentan los crímenes infantiles, es
imperativo que como sociedad exijamos justicia
para Joaquín y para todos los niños, niñas y
adolescentes que han sido víctimas de la violen-
cia. Estas no son solo estadísticas; son vidas
interrumpidas, sueños apagados, familias
desconsoladas.

Es urgente que el Estado de Chile tome
medidas concretas y efectivas para frenar estas
acciones. No podemos seguir siendo espectado-
res pasivos ante una realidad que nos desborda.
Joaquín merece justicia, y esa justicia debe
servir como un recordatorio permanente de que
debemos trabajar incansablemente por un país
donde podamos vivir libres de peligro.

Si todos nos unimos, podemos construir un
mundo donde cada niño viva sin miedo y con la
libertad de soñar.

P. VÍCTOR MORA RIVERA S.D.B.

Presidente Fundación Don Bosco

Listas de espera
Señor Director:
Salud necesita mucha ingeniería, gestión,

certeza jurídica y legitimidad de un sistema
mixto para superar su grave crisis del sector.
Concesionar un sistema nacional preventivo en
salud orientado al paciente, para que este tenga
acceso oportuno e igualitario a exámenes
preventivos como mamografías, colonoscopías,
ecotomografías, diagnóstico por imágenes,
entre otros, es un camino para avanzar en
salud. La situación de los pacientes con cáncer
en listas de espera es grave y un atentado a sus
derechos humanos. 

JAIME CALDERÓN RIVEROS

Ingeniero comercial

Si contamina menos,
debe pagar menos

Señor Director: 
Chile ha liderado el ranking de países

emergentes para invertir en energías renova-
bles durante casi una década. Para esto, ha sido
clave la Agenda de Energía de 2014, que
reimpulsó un sistema eléctrico estancado,
diversificó la matriz, promovió la generación
renovable y redujo los precios de generación en
licitaciones. 

Esto, gracias a dos elementos clave: una
política de Estado de largo plazo, con un marco
jurídico claro y estabilidad regulatoria, y la
confianza en las instituciones. 

Hoy, la propuesta del Ministerio de Energía
de que las pequeñas plantas de energía solar
(PMGD) financien US$ 150 millones para
ampliar el subsidio a las tarifas eléctricas es un
error. Este repentino cambio de reglas del juego
afecta la estabilidad regulatoria. Esto, para
subsidiar contratos indexados a combustibles
fósiles, que son más caros y contaminan. 

Con 3.000 MW instalados, los PMGD
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representan el 10% de la capacidad instalada
del país y aportan competitividad, invierten en
la red de distribución y mejoran la resiliencia. La
iniciativa del ministerio contraviene los princi-
pios de la OCDE (que paguen más los que más
contaminan) y perjudica a los actores más
pequeños para financiar la deuda de grandes
generadoras. 

MARCELO MENA

Exministro del Medio Ambiente y CEO de The Global
Methane Hub

SII: fiscalizaciones
programadas

Señor Director:
A raíz de la polémica de un contribuyente

que fue fiscalizado de madrugada, el Servicio
de Impuestos Internos (SII) señala que esto
está enmarcado en un programa que tiene
por objeto una revisión permanente, de tal
forma que todos los contribuyentes cumplan
sus obligaciones tributarias, detallando una
larga lista de controles que se efectúan. Sin
embargo, en esa lista no está el comercio
ambulante y toda su cadena. ¿Será que tienen
fuero o simplemente no se les considera
contribuyentes?

En pocas palabras, el comercio ambulante
tiene las mejores esquinas, exentas de impues-
tos, leyes sociales y otros. Esto les asegura
buenas ganancias y crecimiento ilimitado. Pero
también es la lenta muerte del comercio aleda-
ño, que sí contribuye; paga sus patentes, contri-
buciones, impuestos y da trabajo formal.

ANDRÉS SCHNITZER ECHEVERRÍA

Viva la muerte
Señor Director:
Es lo que se puede decir de la última colum-

na (jueves) de Leonidas Montes. En ella, según
lo que el autor nos dice, él defiende la libertad
de que dispondríamos todas las personas para
decidir el momento de nuestra muerte, y así
hacérselo saber a un tercero para que proceda
a provocárnosla. Es lo que se denomina eutana-
sia o “muerte digna”. En principio, ella se asocia
a una situación de sufrimiento insoportable y de
enfermedad incurable, pero ciertamente puede
extenderse a todo momento en que una perso-
na decide que, para ella, seguir viviendo se
vuelve una carga.

Parece muy plausible este discurso, pero no
pasa de ser un sofisma. Desde luego, porque
con seguridad, alrededor de muchas personas
ancianas y enfermas se va a formar un círculo
dedicado a recordarle: “Acuérdate, viejito, que
tienes derecho a una muerte digna: ¡apúrate!”.
El anciano y el enfermo se vuelven una carga de
la cual conviene deshacerse pronto. Y no solo
para sus cercanos, sino para todo el Estado. Es
una manera de barrer debajo de la alfombra un
problema que se quiere evitar.

Ninguna persona sobra en una comunidad
nacional. Ese es el principio que debe animar la
vida de esa comunidad. De lo contrario, comien-
zan a aparecer las personas que sobran, comen-
zando por los enfermos y ancianos, y siguiendo
por los que se nos hacen insoportables.

A la muerte digna todos tenemos derecho y
es entonces que debe hacerse presente el
Estado subsidiario, para encarar una tarea,
como es la del cuidado de ancianos y enfermos,
que muchas veces sobrepasa las fuerzas de
quienes los rodean. El bien de la comunidad
integra el bien de todos, cualquiera sea la edad
o condición física de cada uno. No se puede
invocar el nombre de la comunidad para despo-
jar de su vida a una persona que sufre. Ni esta
puede disponer de su vida, porque mientras
viva es parte de esa comunidad y su bien es
parte del bien común.

¡Viva la vida!
GONZALO IBÁÑEZ S.M.

Zigzags y 
ética judicial

Señor Director:
Su diario informa que la Corte Suprema

prepara un Código de Ética, el que será revisa-
do por su Pleno a fin de año, y quizás sería un
momento oportuno para reflexionar sobre si la
ética judicial está conectada con los zigzags de
la jurisprudencia, en los que siguen incurriendo
ministros y salas de esa Corte; sobre ello hay
suficiente evidencia. Un estudio de hace cinco
años lo demostró y nuevas evidencias indican
que se mantienen.

Cabría entonces, ya que hablamos de ética,
una honesta autoobservación; los ciudadanos
observamos una notoria falta de convicción
institucional del significado democrático de la
jurisprudencia uniforme, y que la Corte Supre-
ma, como órgano del Estado, se ha extraviado
de su misión y muestra que no adhiere a ese
valor democrático.

El resultado de los zigzags es el quebranto a
la garantía de la igualdad ante la ley, al incurrir
esos jueces y la propia Corte en diferencias
arbitrarias que padecen los ciudadanos, lo que
prohíbe la Constitución. Un comportamiento
así de contradictorio en Derecho Comparado
se conecta con un quebranto a la buena fe.
¿Hay acaso algún otro ejemplo tan palpable de
diferencia arbitraria que la que se produce
cada vez que los justiciables son víctimas de
zigzags?, pues son juzgados con varas distin-
tas, por un mismo juez, por una misma Corte.
¿Actúa de buena fe ese juez, esa Corte, al
incurrir en un zigzag?

Si bien el zigzag puramente institucional es
distinto al zigzag individual en que incurren
algunos ministros de esa Corte, la combinación
de ambos profundiza el fenómeno. Ese perma-
nente descuido (por llamarle de alguna mane-
ra), tanto individual como institucional, ¿cabe
considerarlo acorde con alguna versión de la

ética judicial, tan en boga hoy entre los minis-
tros de esa Corte? ¿Pueden ser vistos los
zigzags desde esa perspectiva? ¿Merecerá el
tema algún inciso, alguna mención en ese
anunciado código?

ALEJANDRO VERGARA BLANCO

Profesor titular de Derecho Administrativo
Pontificia Universidad Católica de Chile

Mala memoria

Señor Director:
Las encuestas, sin excepción, informan que la

expresidenta Bachelet es la mejor posicionada
entre los posibles candidatos del oficialismo a la
Presidencia de la República. Sorprende lo
generoso del electorado de izquierda, pues
especialmente en su segundo mandato se
adoptaron políticas ostensiblemente dañinas
para el crecimiento, la educación y la estabili-
dad democrática. Me pregunto qué conmueve
tanto a los electores que se inclinan por quien
lideró tales decisiones y por qué declinan luchar
por una indispensable renovación.

EUGENIO EVANS

INBA y oportunidades
en educación

Señor Director:
Como docente, siempre me he preguntado

cómo se ve una escuela donde se aprende
significativamente. La imagino con espacios que
invitan a la lectura, con rincones de trabajo
colaborativo en las salas, con juegos interesan-
tes a disposición y espacios para el deporte y la
recreación; espacios dignos donde las y los
chilenos aprendamos a ser y hacer.

El caso del INBA, expuesto en el reportaje
de este sábado en VD de “El Mercurio”, no es
nada menos que la muestra clara de la oportu-
nidad que tenemos de construir e invertir en
espacios dignos que nos enseñen e inviten a
vivir y aprender en y con entornos patrimonia-
les desde la infancia, a crecer desde pequeños,
conscientes desde la materialidad que nos
rodea y que nos pertenece; creo que en esas
fotos pude ver claramente cómo se ve una
escuela o liceo donde además se aprende a ser
ciudadano, con toda la responsabilidad que eso
implica.

Tenemos como país, tal como lo demuestra
el INBA, la oportunidad de exponer a las y los
estudiantes y a las comunidades educativas a
espacios que desde el diseño y el patrimonio
nos inviten a construir y reconstruir el Chile que
queremos, así tal cual, desde lo material y desde
lo metafórico.

CLAUDIA VIVANCO ESPINOZA

Profesora

El detalle de 
lo que se cobra

Señor Director:
¿No debería ser una obligación para las

concesionarias de autopistas enviar al correo
del usuario, junto con la boleta mensual, el
detalle de lo que se le está cobrando? Muy
pocas lo hacen y cuando uno quiere verlo en la
página no suele haber ninguna facilidad para
acceder a esta información. 

Se ofrecen todas las facilidades para hacer el
pago, pero ninguna para informar lo que se
cobra. ¿Existe una normativa al respecto que
las obligue a dar a conocer esta información?
¿Alguien supervisa el tema?

GUSTAVO ESPINOZA S.

La evidencia
Señor Director: 
Dados los últimos 10 a 15 años, creo que

somos muchos los que esperamos afiliarnos al
transversal Partido de la Evidencia.

CRISTÓBAL CAMINO

Perder el tiempo
Señor Director:
La propuesta del Gobierno y de la CUT sobre

la negociación ramal —otro intento de resucitar
malas ideas del pasado— no tiene probabilidad
alguna de ser aprobada en el Congreso. ¿Hasta
cuándo se pierde el tiempo en discusiones
estériles y divergentes? El país necesita diálogo
y acuerdos efectivos y urgentes en seguridad,
educación, previsión, salud, crecimiento e
inversión. Nuestros representantes políticos no
destinan los recursos que aportamos los contri-
buyentes al trabajo que están llamados a
realizar. El tiempo se les escurre en peleas por
el poder, es decir, en pensar, diseñar, ejecutar y
optimizar algoritmos para ganar votos.

ALBERTO MORDOJOVICH

Propinas
Señor Director:
Según el artículo 64 del Código del Trabajo:

“En los establecimientos que atiendan público a
través de garzones, como restaurantes, pubs,
bares, cafeterías, discotecas, fondas y similares,
el empleador deberá sugerir, en cada cuenta de
consumo, el monto correspondiente a una
propina de a lo menos el 10% del mismo”.

Se entiende que ese 10% es sobre el consu-
mo; no sobre el consumo más el IVA, pues en
tal caso se estaría pagando un 11,9%.

En varias ocasiones, al efectuar el pago de
productos para llevar, tales como empanadas o
comida china, la cajera me ha preguntado si
deseo dejar propina.

Algunos restaurantes han eliminado las
propinas (no está permitido dejarlas ni pedirlas).
Hay personas que han propuesto incluirlas en

los precios. En tal caso, dejarían de ser propinas.
A mi juicio, lo razonable es que las propinas

sean dejadas de acuerdo con su real significado:
“Agasajo que sobre el precio convenido y como
muestra de satisfacción se da por algún servi-
cio. Gratificación pequeña con que se recom-
pensa un servicio eventual” (RAE).

ADOLFO PAÚL LATORRE

Abogado

Crisis en la 
educación pública

Señor Director:
El presidente de la SNA destacó el aporte de

organizaciones privadas como la Fundación
Collahuasi y SNA Educa, junto con instituciones
públicas como el Servicio Local de Alto Hospi-
cio y la Municipalidad de Pica, a la educación
técnico-profesional. 

El alcalde Alessandri recordó las dificultades
de muchos SLEP para enfrentar las crisis de la
educación pública.

Hora de unir ambos mensajes a través de
políticas públicas innovadoras y escalables. 

En Pivotes planteamos que los SLEP evolu-
cionen hacia organizaciones de “segundo piso”
que puedan delegar la administración de
establecimientos educacionales, acorde a cada
realidad particular y cambiante, en municipios u
organizaciones privadas que hayan demostrado
una trayectoria educacional de excelencia. 

El Estado sería responsable de un rayado de
cancha exigente, propio de la educación pública,
con derechos y obligaciones fijados en contra-
tos de colaboración; y el adjudicatario, de
gestionar bajo ese marco.

Podrían usarse convenios de administración
delegada, ya vigentes para la educación técni-
co-profesional. Otro modelo son las academias
del Reino Unido, escuelas públicas administra-
das por organizaciones privadas en virtud de
planes detallados que justifican cómo el traspa-
so mejora la educación y la gestión de los
recursos.

Proponemos comenzar con liceos técnico-
profesionales, pues ya hay instituciones con
trayectoria de excelencia impartiendo esa
educación a nivel escolar y superior y acer-
cando a sus estudiantes a industrias de alto
potencial.

Son muchas las dimensiones de la crisis de la
educación pública: relativización de la autoridad
y dignidad del profesor, violencia, paralizacio-
nes, brechas de aprendizaje y de infraestructu-
ra, insuficientes matrículas, problemas de
gestión. Demasiadas para suponer que las
soluciones las encontraremos solo en el Estado,
sea en su expresión municipal, de SLEP o en el
nivel central. Es hora de romper el paradigma
de que lo público es sinónimo de lo estatal y
sumar capacidades privadas para, en un marco
contractual público, contribuir al enorme
desafío.

ANGÉLICA CEPEDA

JOSÉ MANUEL ASTORGA

BERNARDO LARRAÍN

Pivotes

La odisea de cruzar
por Los Libertadores

Señor Director:
Este sábado, cruzar de regreso a Chile, a

través del Paso Los Libertadores, fue una
odisea.

No atendían todos los puestos, cuatro de
ellos estaban cerrados.

Miles de camiones y autos esperando,
situación que estaba en conocimiento de las
autoridades competentes.

Los camiones pasan más rápido por dos
canales especiales.

Ineficiente formato: tres ventanillas para
distintos trámites, con lo cual, ante la mirada
atónita de todos, muchos funcionarios atrás
de algunas ventanillas sin hacer nada. ¿No
sería más fácil pasar por una sola el trámite
completo?

En los autos, niños y adultos mayores espe-
rando largas horas a medida que la temperatu-
ra va bajando.

El canal preparado para buses, vacío. Al
preguntar por qué no habilitaban el de buses
para automóviles, respondieron: “Distintos
protocolos, no se lo puedo explicar, es confiden-
cial”. Sorprendente.

El SAG, sin perros ni un sistema de escáner
eficaz, es el que más demora, revisando y
haciendo bajar todo de cada vehículo.

La era de la inteligencia artificial, de la
innovación y del avance tecnológico parece que
no ha llegado a la burocracia del Estado.

Planificación del tráfico, habilitación de más
canales de atención, sistemas de emergencia y
eficiencia.

Son ya años de esto, nada cambia, o más
bien empeora.

IRIS BOENINGER

Senda previene
Señor Director:
En relación con la nota sobre la evaluación

de programas públicos publicada el domingo 18
por “El Mercurio”, formulamos algunas precisio-
nes respecto del programa Senda Previene. 

Entre 2019 y 2022, Senda Previene fue
objeto de observaciones en el marco del proce-
so de Monitoreo de Programas Públicos que
realiza la Subsecretaría de Evaluación Social y
la Dirección de Presupuestos, que señalaban la
necesidad de revisar distintos aspectos de esta
iniciativa.

En 2022, Senda Previene ingresó a la
Evaluación de Programas Gubernamentales
(EPG), contemplando como período de evalua-
ción los años 2019-2022. El informe final, que
evaluó el diseño, implementación, eficacia,

calidad, economía y eficiencia, reportó debilida-
des sobre el desempeño global del programa.

A partir de ello, Senda decide reformular el
diseño del programa. Para ello, se ingresó a
proceso ex ante, obteniendo una “Recomenda-
ción Favorable” en septiembre de 2023. Con el
objetivo de fortalecer su diseño, implementa-
ción y eficiencia, Senda comprometió el desa-
rrollo de 11 acciones de mejora al 2025; a la
fecha, 55% han sido cumplidas.

Actualmente, el programa reformulado ya se
implementa en 452 unidades vecinales, donde
el propósito es disminuir factores de riesgo y
potenciar factores protectores para prevenir el
consumo de alcohol y otras drogas, sensibilizan-
do, capacitando y asesorando a comunidades.
Este trabajo permitirá contar este año con
planes barriales preventivos, los que serán
implementados en el primer semestre del 2025. 

La evaluación del programa ha representado
una oportunidad para Senda, permitiéndonos
fortalecer la estrategia de territorialización de
la política de drogas que impulsamos con
fuerza, y acercando las decisiones a los gobier-
nos locales y comunidades para enfrentar de
manera conjunta y comprometida las conse-
cuencias sociales y sanitarias del consumo de
drogas.

NATALIA RIFFO ALONSO

Directora nacional de Senda

Venezuela: 
No hay opción

Señor Director:
Como era previsible, el Tribunal Superior de

Justicia de Venezuela ratificó el triunfo de
Maduro en las elecciones. Se ha dado así un
paso más en todo un proceso fraudulento y
viciado, mientras siguen los actos de violencia y
amedrentamiento en contra de la oposición. Se
ha llegado inclusive a amenazar de acusar de
homicidio a Corina Machado.

El Presidente de Chile ha emitido fuertes
declaraciones en contra el régimen chavista, lo
que ha sido apreciado por una amplia mayoría,
lo que es justo, debido a que deja atrás la
postura tradicional de su sector simpatizante
del movimiento bolivariano o que llegaba al
extremo de calificarlo de “tendencia dictatorial”.

A pesar de lo anterior, es necesario reite-
rar que se debe asumir una posición más
proactiva: reconocer al embajador Edmundo
González como Presidente electo de Venezue-
la. Sin este paso, todo lo anterior es mera-
mente declarativo.

La excusa de que el reconocimiento de
Guaidó fue un error e inútil, no resiste mayor
análisis. Fue un acto democrático y de esperan-
za para un pueblo sometido a la más terrible
crisis política y humanitaria conocida en nuestra
región. Como lo fue también el acto valiente y
democrático del presidente Piñera en Cúcuta,
que algunos hoy critican. 

Es fundamental y urgente dejar atrás posi-
ciones ambiguas, tales como calificar de “intere-
sante” la opción de llamar a nuevas elecciones.
Hoy, no hay otra opción para Chile que recono-
cer la victoria de Edmundo González Urrutia y
coordinar con los gobiernos democráticos de la
región y con los de la comunidad internacional
un apoyo masivo y decisivo para la transición
política.

JUAN SALAZAR SPARKS 

FABIO VIO UGARTE

Embajadores (r)

Estrategia de 
seguridad pública

Señor Director:
Solo pedimos al Gobierno que tenga una

estrategia de combate al crimen organizado y
la criminalidad que nos atemoriza. Nos mues-
tran, a cambio, listas de proyectos y muchas
buenas intenciones, pero seguimos sin tener
claro cuál es la estrategia, sus objetivos, los
medios a usar y su forma de uso. Si logramos
tener eso, ya tenemos un gran avance. El resto
solo es ejecución, buena ejecución.

RICHARD J. KOUYOUMDJIAN INGLIS

AthenaLab

Fin de restricción
vehicular

Señor Director: 
A días de su fin, se cuestiona la restricción

vehicular por ser poco efectiva y no abordar las
causas estructurales de la contaminación.
Agrego a ello que tal medida puede calificarse
como “antipobres”, pues afecta a personas que
por diversas limitaciones económicas no han
podido, en años, renovar sus vehículos inscritos
antes de 2011.

CARLOS M. NEIRA MUÑOZ

Abogado

Ideologías
Señor Director:
En estos tiempos es bueno recordar a

Teócrito: “Los hombres libres tienen ideas, los
sumisos tienen ideología”.

GERARDO GUZMÁN D.
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